RES. 1919/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001879, Ent. N° 2447/18)



VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Publica N° 17122, para el arrendamiento de vehículos sin chofer con mantenimiento incluido;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1636/17 de fecha 29.11.17, el Directorio dispuso adjudicar el llamado a las siguientes empresas: URUCAR SA, los ítems 1,3 y 4;  CELMU S.A., los ítems 2 y 5 y al Consorcio en formación ANCASUD SA-ADOVAL SA los ítems 6,7 y 8 por un monto total mensual por 48 meses, de $ 262.960.677;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 1309/18  de fecha 18.4.18, observo el gasto por comprometérselo  sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, contraviniéndose el Artículo 15 de TOCAF;
3) que por Resolución R/D 437/18 de fecha 3.5.18, el Directorio reitero el gasto manifestando que es imprescindible contar con una flota automotriz a nivel nacional, adecuada para el cumplimiento eficiente de los cometidos del Organismo;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación directa con la causal que motivo la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
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1) Mantener la observación formulada con fecha 18.4.18;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar al  Contador Delegado;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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